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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 21 Dl C 2016--
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 4 fracc¡ón lV, 52 f.acción I y '101 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o15-2408-50T-956, relac¡onado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de agosto de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de Ia entonces Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solic¡tar la
conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución "( ..) Que en el ¡nmueble ub¡cado en Calle
Cabatlocalco NÚMERO 29, Cotonia Vitla Coyoacán, Detegación Coyoacán (....) se esfán tlevando a cabos lrabajos de
remodelac¡ón y/o ampl¡ac¡ón s¡n contar con perm¡so del INAH nl e/ de Slflos Patrimon¡ales por SEDUVI (sic) (...) será
ut¡lizado como bar (...\"

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo de fecha 14 de septiembre de 2015, admitió a trámite la denuncia
presentada respecto a pos¡bles incumpl¡m¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción
(ampliac¡ón y remodelac¡ón) en el ¡nmueble ubicado en Caballo Calco número 29, Colonia Villa Coyoacán,
Delegación Coyoacán.-----

Reconoc¡m¡ento de hechos de fecha 03 de octubre de 2015: "(...) se observa un inmueble de 2 n¡veles de altura
sobre el n¡vel de banqueta y aproximadamente 12 metros de frente, desde el exterior se observan actividades de
remodelación conslslenles en acabados de pisos e instalación eléctr¡ca, asi como se hace constar la ex¡stenc¡a de
mesas de b¡llar cub¡e¡7as con plást¡co, asimismo, se ¡dentificaron 3 of¡cios colocados por el lnstituto Nac¡onal de
Antropología e H¡stor¡a, /os cuales fueron colocados en el acceso pr¡nc¡pal del ¡nmueble objeto de ¡nvest¡gac¡ón, los
cuales d¡cen lo siguiente: 'Of¡c¡o número 401 .F(22)71 .2015/2651 , si"/ase constitu¡rse en el ¡nmueble ub¡cado en la
calle Caballo Calco número 29, Colon¡a la Concepción, delegac¡ón Coyoacán, que se adv¡eñe que se han real¡zado
obras .. .' y el segundo es una acta de visita de verif¡cación de fecha 06 de julio de 201 5 (.. .)"

Reconoc¡m¡ento de hechos de fecha 06 de octubre de 2015: "(...) Se hace constar la ex¡stenc¡a de un ¡nmueble
de dos niveles de altura sobre n¡vel de banqueta y 12 metros de frente aprox¡madamente. Al momento de la presente
d¡l¡gencia, se observan act¡vidades de remodelac¡ón consistenles en acabados de plsos é ¡nstalac¡ón eléctr¡ca.
ademés de mesas de b¡llar cub¡eñas en plástico (...1"

Reconoc¡miento de hechos de fecha 0'l de abril de 2016: "(...) Constitu¡dos en el dom¡c¡l¡o mater¡a de ta denunc¡a,
tenemos a la v¡sta un establec¡m¡ento mercant¡l con g¡ro de "B¡lla/' denom¡nado "El Recreo", m¡smo que se encuentra
en operac¡ón al momento del reconocim¡ento de hechos, cuenta con dos n¿yeles y una altura determinada por
d¡stanc¡ometro de 5.91 mts, en v¡ftud de no se pudo constatar a simple vista trabajos de ampl¡ación o
remodelación(...)"

Reconoc¡m¡ento de hechos de fecha 19 de agosto de 2016: '(...) Nos encontramos en et dom¡c¡l¡o objeto de
¡nvest¡gac¡ón, el cual es un establec¡m¡ento mercantil denominado "el Recreo", mismo que al momenlo de la presente
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diligenc¡a, se encuentra func¡onando, no es poslb/e ¡dentificar que al interior se efectúen trabajos de remodelación y/o
ampl¡ac¡ón. (.. .)"

Requerim¡énto de manifestac¡ones y préséntación de pruebas

Sé giró ofic¡o a¡ propietario, representante, poseedor y/o director responsable de Ia obra objeto de investigac¡ón,
emplazándolo para aportar pruebas y man¡festarse de los hechos denunciados, notificándose el día 05 de octubre de
2015: S¡n que a la fecha de em¡sión del presente instrumento se haya desahogado d¡cho requerimiento

Requerim¡entos a las autoridades

Se solicitó a las autoridades que cuentan con competencia para la atención de los hechos denunciados, lo s¡guiente: -

A la D¡rección General Juridica v de Gobierno de la Deleaac¡ón Covoacán.- (of. PAOT-05-3001300-6177 -2015 y of.
PAOT-05-300/300-6865-2016, de fecha 21 de octubre de 2015 y 15 de agosto de 2016), realizar acc¡ones de
verificación adm¡nistrativa en materia de construcción (obra nueva). Med¡ante oficios DGJG/DG 1253812015 y
OGJGlOGl1773l2015, de fecha 17 de noviembre de 2015 y 30 de agosto de 2016, respectivamente, la Dirección
General, informó que ejecutó visita de ver¡f¡cac¡ón, bajo el número de expediente DGJG/SVR/O124712015, m¡smo que
concluyo mediante resolución admin¡strativa de fecha 23 de febrero de 2016.----.-...

Ala D¡rección General de Obras v Desarrollo Urbano de la Deleoación Covoacán - (of. PAOT-05-300/300-6148-2016,
de fecha 21 de octubre de 2015), remitir Licenc¡a de Construcción Especial y/o Registro de Mánifestación de
Construcción, Certificado de Uso de Suelo en cualquiera de sus modal¡dades que sirvió para el trámite refer¡do,
memoria descriptiva del proyecto, proyecto de protecc¡ón a colindanc¡as, Constanc¡a de Alineam¡ento y/o Número
Oficial. Así como el Dictamen, V¡sto bueno y/o Autor¡zac¡ón de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del
D¡strito Federal, del lnstituto Nacional de AntropologÍa e Historia o del lnstituto Nacional de Bellas Artes, para los
trabajos real¡zados en el pred¡o objeto de denuncia, señalado en el primer párrafo. Mediante oficio
DDU/SMLCCUS/J U DMLCtu4552/2015, informó que únicamente se cuenta con la Solicitud de Licencia de
Construcción Especial de demolición con folio No. OB.1186012014 con sello de rec¡bido de fecha 27 de agosto de
2014, así como el ofic¡o número DDU/421812014 de fecha 27 de noviembre de 2014, mediante el cual, se ¡nformó al
solicitante. la improcedencia del trámite antes referido.----

AlaD e Viv¡en de la C¡udad de
Méx¡co.- (of. PAOT-05-300/300 -2375-2016, of. PAOT-05-300/300-4'184-2016 of. PAOT-05-300/300-4637-2016, de
fecha 18 de marzo, 23 de mayo y 06 de jun¡o de 2016), informar s¡ el uso de suelo para billar, bar y/o restaurante bar,
se encuentra permitido én la zonificación aplicable al predio objeto de ¡nvestigac¡ón y env¡ar copia de los certificados
de uso de suelo, en cualquiera de sus modalidades, que acrediten las actividades de bar. Mediante ofic¡o
SEDUVI/DGAU/DRP/15830/2016, de fecha 14 de julio de 2014, informó que en el predio objeto de ¡nvestigación se
encuentra proh¡b¡do él uso de suelo para billar, bar y/o restaurante-bar. As¡mismo, informó que no se localizó
Certificado de Zonif¡cac¡ón dé Uso del suelo en el que se mencione el uso de suelo para b¡llar, bar y/o restaurante-bar
como permitrdos.-

Ala Dirección del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaría de Desa rrollo Urbano v V¡vienda de la Ciudad de
Méx¡co.- (of. PAOT-05-300/300 -4183-2015, de fecha 23 de mayo de 2016), informar si el ¡nmueble objeto de
invest¡gac¡ón, se encuentra catalogado o cuenta con alguna protección por parte de esa Dirección y si emitió
Dictamen Técnico para la intervenc¡ón del inmueble. Med¡ante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/1457/20'16 de fecha 26
de mayo de 2016, informó que el ¡nmueble de referencia, se encuentra en Area de Conservac¡ón Patrimonial y dentro
del perímetro de Zona de Monumentos Históricos, de acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo Urbano del "Centro

Histbrico de Coyoacán", por lo que éstá sujeto a la aplicac¡ón de la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de

Conservación, asimismo, menciona que dicho ¡nmueble, no se encuentra incluido en la relación de valor artíst¡co
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compilada por el lnstituto de Bellas Artes y no está cons¡derado de valor urbano arquitectónico por esa Secretaría y

no se local¡zó antecedente alguno para la intervenc¡ón en el inmueble obleto de investigación

Ala Coord¡n ac¡ón de Verif¡cación Administrativa del lnst¡tuto Veríf¡cac¡ón Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de Méx¡co.-

A la Coord¡nac¡ón de Sustanciación de Procedim¡entos del lnstituto de Verificac¡ón Admin¡strat¡va de la C¡udad de
Méx¡co.- (of. PAOT-05-300/300-6866-2016, de fecha 15 de agosto de 2016), lnformar el resultado del procedimiento
inic¡ado con la vis¡ta de verif¡cación INVEADF/OV/DUYUS/0614/2016. Mediante oficio
INVEADF/CJSL/DCEI/1565/20'16 fecha 26 de agosto de 2016, informó que en fecha 28 de abril de 2016, emitió
Resolución Administrativa.--

A la D¡recc¡ón de Autor¡zaciones e lnspecc¡ones del lnst¡tuto Nac¡ona! de Antrooglggia 
"L1ls19IE--

(of PAOT-o5-
300/300-6457-2015, de fecha 29 de octubre de 20'15), informar si el inmueble objeto de investigación, se encuentra
catalogado o s¡ es colindanle a algún inmueble catalogado y s¡ emitió Visto Bueno para la remodelación del ¡nmueble
antes referido. Mediante oficio 4Q1.F(22)47 .20'1515302, de fecha 24 de noviembre de 2015 informó que el inmueble
objeto de ¡nvestigac¡ón no es un monumento h¡stórico ni colindante con monumento, pero se localiza dentro del
perímetro de protección de la Zona de Monumentos H¡stóricos de la Delegación Coyoacán y que esa Direcc¡ón, no ha
em¡tió algún visto bueno para la intervención del inmueble.---

A la Dirección de Arau¡tectura v Conservac¡ón del Patr¡m to conservación del Patrimon¡o Atlíst¡co lnmueble del
lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Arteg - (of. PAOT-05-300/300-6175-2015, de fecha 21 de octubre de 2015), informar si el
inmueble objeto de invest¡gac¡ón, está catalogado y si esa D¡rección emitió Visto Bueno para los trabajos de
remodelación que se llevan a cabo en el domicilio objeto de invest¡gac¡ón. Med¡ante oficio 2370-C11428 de fecha 05
de noviembre de 2015, informó que por las característ¡cas arquitectón¡cas que presenta el inmueble objeto de
invest¡gac¡ón, no se encuentra en la Relación del INBA de inmuebles con Valor Artíst¡co, por lo que esa Dirección, no
tiene injerencia en emitir opinión al respecto.-----

lnforme a la persona denunciante

Med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/300-6179-2016, de fecha 21 de octubre de 2015, esta Subprocuraduría informó a la
persona denunciante sobre las d¡l¡genc¡as pract¡cadas hasta ese momento por parte de este organ¡smo
descentralizado. -
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

El estudio de los hechos denunciados, así como la valoración de las pruebas contenidas en el expediente que nos
ocupa, entre las que se encuentran documentales públicas con valor probatorio pleno, se real¡za de conformidad con
los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedim¡enlos Civ¡les para la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria.--*-----

(of. PAOT-05-300/300-6176-2015, de fecha 21 de octubre de 2015), instrumentar v¡s¡ta de ver¡ficac¡ón en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo). Mediante ofic¡o INVEADF/DYMAC124O2I2016, de fecha 18 de mazo de 2016,
informó que con fecha 03 de marzo de 2016, procedió a ejecutar la orden de visita de verificación administrativa
INVEADF/OV/DUYUS/614/2016, correspond¡ente al ¡nmueble de mérito, remitiendo las constancias derivadas de la

diligencia a la D¡rección de Substanciación de ese lnstituto para su legal calif¡cación.----
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1.- Desarrollo urbano (uso de suelo).-----

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, vigente establece en su artículo primero que las disposiciones
de la citada ley son de orden público e interés general y soc¡al que tienen por objeto establecer las bases de la
política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulac¡ón de su ordenamiento territorial y que contemple la
protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la func¡ón del desarrollo
sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la C¡udad de México.---

Los artículos 3 fracción XXV y 33 fracc¡ón ll de la Ley de Desarrollo Urbano en comento disponen que los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se establece o se ejecuta la
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territor¡al de una Delegac¡ón de la C¡udad de México.---------

El articulo 43 de la citada Ley establece que las personas físicas o morales, públ¡cas o pr¡vadas están obligadas a la
exacta observanc¡a de los Programas de Desarrollo Urbano

En este sent¡do, de acuerdo con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de Coyoacán publ¡cado el
l8 enero de 1995, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de lvléxico el '10 de agosto de 2010, al predio de mér¡to, le aplica la zonif¡cación Habitacional
Unifamiliar, 7 5 metros máxrmo de altura, 35% de área l¡bre, asimismo, el inmueble objeto de investigac¡ón, se
locallza en Zona de ¡,4onumentos Históricos y en Área de Conservación Patrimonial, donde los usos de suelo
permit¡dos son Habitacional Un¡familiar, Plurifamiliar, Parques y Jardines.----------------------

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduria, realizó diversos reconoc¡mientos de hechos, en los
cuales, se constató el funcionamiento de un establecimiento mercantil denom¡nado "El Recreo", con giro de Billar y
Restaurante-Bar -

AI respecto, el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, real¡zó visita de verificación
admin¡strativa en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) con número de procedimiento
INVEADF/OVi DUYUS|614|2015, emitiendo en fecha 28 de abril de 2016, resoluc¡ón adm¡n¡strativa en la que se
determinó Io siguiente: "(. ..) no imponer una sanc¡ón alguna, toda vez que el visitado obseNó /as d/sposlclones
legales y reglamentarias apl¡cables en materia de uso de suelo, en térm¡nos de la copia ceft¡f¡cada de la Solic¡tud de
Constanc¡a de Zon¡ficac¡ón de Uso de Suelo con número de folio 1989, de fecha de exped¡c¡ón 09 de octubre de
1984 >src< (... )"

En contraste con lo anterior, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, ¡nformó que para
el predio objeto de investigación, se cuenta con dos Certificados de Zonificación para Usos del Suelo Perm¡tidos, con
números de fol¡o 33286 y MAJO2303309, con fecha de expedic¡ón 16 de junio de 2004 y 15 dé mayo de 2009,
respectivámente, los cuales establecen que la zonif¡cación apl¡cable al pred¡o objeto de investigación, únicamente se
tiene como usos de suelo permitidos: Habitacional, Parques y Jard¡nes, por Io tanto los usos de suelo para billar, bar
y/o restaurante, se encuentran PROHIBIDOS

Adictonalmente. la Solicitud la Constancia de zonificación de Uso de Suelo folio 1989, de fecha 09 de octubre de
'1984 presentada ante el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de ¡/éxico, no es documento idóneo
para acreditar el uso de suelo ejercido, en términos del art¡culo 95 de la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de
l\¡exrco y 125 de su Reglamento

En virtud de que el uso de suelo para Bi¡lar yio Restaurante-Bar, se encuentran prohibidos se desprende que no se
ub¡ca en el supuesto de contar con Derechos Adquiridos, de conform¡dad con el artículo 45 de la Léy de Desarrollo
Urbano de la Crudad de México.----.-.-

S¿
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En razón de los argumentos vert¡dos, se tiene que las actividades de Restaurante-Bar, realizadas en el inmueble

relac¡onado con la óresente investigación, no cuenta con documental alguna para acred¡tar tales actividades, por lo
que corresponde a la Coordinacióñ de Verificación Administrat¡va del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la
Ciudad de México. realizar visita de verificación administrat¡va en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e
imponer las sanciones procedentes.------

Adic¡onal a lo anterior, corresponde a la D¡recc¡ón General Jurídica y de Gobierno en Coyoacán, iniciar procedimiento

de verificación administrat¡va en mater¡a de establecimientos mercantiles e imponer las sanciones que en derecho
procedan, en virtud de que el establecimiento mercantil objeto de investigación, no cuenta con algún documento que

avale su legal funcionamiento

2.- Construcc¡ón (Ampliación y remodelación).

Del anális¡s realizado al Programa Parcial Centro Histórico de Coyoacán del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Coyoacán, se t¡ene que cualquier remodelación que implique demolición y/o ampl¡ac¡ón de la
construcción existenle en más de un 30%, se considerara como obra nueva, por lo que deberá contar con el Registro
de Manrfestación de Construcción ante la Delegación Coyoacán. ---------

Asimismo, de la información remit¡da por la Oirecc¡ón del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, se tiene que el ¡nmueble de referencia, se encuentra en Área de
Conservación Patr¡monial y dentro del perímetro de Zona de Monumentos H¡stóricos, de acuerdo al Programa Parcial
de Desarrollo Urbano del "Centro Histórico de Coyoacán", por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de
Ordenación Número 4 en Áreas de Conservac¡ón, por lo que debe contar con la autorización del lnst¡tuto Nacional de
Antropología e Histor¡a y con el Dictamen Técn¡co emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, asim¡smo, menc¡ona que dicho inmueble, no está incluido en las relaciones de elementos de valor
urbano arquitectónico de esa Secretaría. ---.--
En los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Procuraduría, se pudo identificar un
inmueble de 2 n¡veles de altura, en el cual se llevaban a cabo actividades de remodelación al interior del inmueble
objeto de investigación.---

Sobre el particular, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano en Coyoacán, informó que para el inmueble
objeto de invest¡gación, no se localizó documento alguno que avale la legalidad de las actividades de construcción.----

En este sentido, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, a solicitud de esta
Subprocuraduría, inició proced¡miento de ver¡ficación administrat¡va en materia de construcción (obra nueva) bajo el
número de expediente DGJG/SVR/O/247I2015, el cual fue concluido med¡ante Resolución Administrativa de fecha 23
de febrero de 2016, resolviendo no ¡mponer sanción al visitado, toda vez que no constataron violaciones al
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méxtco.-----

Es importante mencionar, que de la Resolución Administrativa del exped¡ente DGJG/SVR/O/247l2015, emitida por la
Dirección General antes refer¡da, se desprende bajo la premisa de que los trabajos real¡zados en el ¡nmueble objeto
de ¡nvestigac¡ón, se apegaron al artículo 62 del Reglamento de Construcción para la C¡udad de México, s¡n
menc¡onar la superf¡c¡e de construcción del ¡nmueble, por lo que no se determ¡nó si cumple con lo estipulado por el
Programa Parc¡al Centro H¡stórico de Coyoacán del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Coyoacán, que refiere que cualquier remodelac¡ón que impl¡que ampliación de la construcción existente en más de un
30%, se considerara como obra nueva, deberá contar con el Registro de Manifestación de Construcción.-
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A mayor abundamiento, se llevÓ a cabo la consulta de la herram¡enta informát¡ca Google Earth, med¡ante la cual se
constatÓ que el inmueble ub¡cado en Caballo Calco número 29, Colonia V¡lla Coyoicán, Delegación Coyoacán,
siempre había consistido en 1 n¡vel de altura, sin embargo, en el año 2015, se identificó la ampliación en 1 nivel más.-

De lo anterior, se tiene que los trabajos realizados en el inmueble objeto de ¡nvestigación, no se ubican en el
supuesto del artículo 62 fracción ll y Vlll del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, en v¡rtud de
que el inmueble sufrió cambios estructurales y modificac¡ones a las instalaciones y no sé encuentran apegados a lo
establecido por el Programa Parcial Centro Histór¡co de Coyoacán del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vrgente para Coyoacán

Por otra parte, al aplicarle la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Conservación, se solicitó a la D¡recc¡ón del
Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México, informó que no
ha emitido ningún dictamén u opin¡ón técnica en materia estr¡ctamente de conservación patrimonial para el inmueble
de referencia

Adic¡onalmente, al ubicarse en Zona de Monumentos Históricos, se solicitó a la Coordinación Nacional de
Monumentos H¡stóricos del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Historia, informo que el inmueble objeto de
investigación no es considérado como un monumento histórico ni colindante con monumentos, sin embargo, esa
Coordinación no ha emitido algún Dictamen favorable para la realización de alguna obra en el inmueble objeto de

Por último. la Dirección de Arquitectura y Conservac¡ón dél Patrimonio Artistico lnmueble del lnstituto de Nacional de
Bellas Artes, informó que el inmueble objeto de ¡nvéstigación, por las características arqu¡tectónicás que presenta, no

se encuentra incluida en la Relación de ese lnstituto, por lo que esa D¡recc¡ón, no t¡ene injerenc¡a en emitir op¡n¡ón

alguna al respecto ------------

De lo antes expuesto, se col¡ge que los trabajos de remodelación y construcc¡ón, no cuentan con las autorizac¡ones
y/o vistos buenos por parte de las Autoridades competentes en materia de conservación patrimonial...-----

En conclusión, le corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Coyoacán, iniciar
nuevo procedimiento en mater¡a de construcción (obra nueva) al inmueble objeto de investigación y resolver conforme
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Por consiguiente, corresponde a la Coord¡nac¡ón de Ver¡ficación Administrativa del lnstituto de Verificación
Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, realizar visita de verif¡cación administrativa en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo). e imponer las sanciones procedentes. ----
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.------

Rosultado de la lnvest¡gac¡ón

Al inmueble ubicado en Caballo Calco 29, Colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán, de conformidad
con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Centro Histórico de Coyoacán" del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente, le aplica la zonificación Hab¡tac¡onal Un¡famil¡ar 7.5 metros
máximos de altura,35 % de área libre, se localiza se encuentra en Área de Conservacrón Patrimonial y

dentro del per¡metro de Zona de Monumentos Histór¡cos, de acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo
Urbano del "Centro H¡stórico de Coyoacán", por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación
Número 4 en Áreas de Conservación, que establece que para cualquier intervención, se deberá contar con la

autorizac¡ón del lnstituto Nacional de Antropologia e H¡storia y con el Dictamen Técnico emitido por la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Máx¡co en donde el uso para Billar y/o
restaurante-bar. no se encuentran permitidos. -----

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
un ¡nmueble de dos niveles de altura, siendo el segundo nivel de reciente construcción, en donde se
identificaron trabajos de remodelación y el funcionamiento de un establecimiento mercantil denominado "El

Recreo". con grro de Brllar y Restaurante Bar. ----------------

3. El establecim¡ento mercantil denominado "El Recreo". no cuenta con Certificado Únrco de Zonificación de Uso
del Suelo para las actividades de Restaurante-Bar, as¡mismo, la Solicitud de Certificado de Acreditación de
Uso del Suelo fol¡o 1 989, de fecha de expedic¡ón 09 de octubre de 1984, no es el documento idóneo para el
funcionamiento de un Brllar y/o Restaurante-Bar. -

4. La obra no contó con Registro de Man¡festación de Construcción por parte de la Delegación Coyoacán, ni con
Dictamen u opinión técnica en materia estrictamenle de conservación patrimon¡al

5. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Ver¡ficación Administrativa de la
Ciudad de México, ejecutar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y

conservac¡ón patrimonial, en razón de que los trabajos de remodelación no contaron con las autorizaciones
correspondientes que prevé la Norma de Ordenacrón Número 4 en Áreas de Conservación.-

6. La Direcc¡ón General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, concluyó el procedimiento
DGJG/SVR/O/24712015, en el que se determinó no imponer sanción alguna al visitado, toda vez que de las
actuaciones realizadas por esa D¡recc¡ón General, no se desprenden violaciones al Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de l\iléxico
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencras. ---
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de éste instrumento es de
resolverse y se

-------------- R E S U E L V E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
Íracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la D¡rección General Juríd¡ca y de
Gobierno de la Delegac¡ón Coyoacán y a Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación
Admin¡strativa de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.-----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y
resguardo

de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Te nal de la Crudad de Méxrco.-----
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7 Corresponde a la D¡recc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, ¡nstrumentar una
nueva visita de verificac¡ón administrativa en materia de construcción (obra nueva), e imponer las sanc¡ones
procedentes, considerando lo establec¡do en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico de
Coyoacán" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigent,e, es específico sobre la
superfic¡e que se considera para presentar el Reg¡stro de Manifestación de construcc¡ón.--

Asi lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa l\4árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial


